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Señores:
JUZGADO PRIMERO (1°) CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA
j01cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.         S.        D.
 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL
RADICADO: 680814003001-2020-00066-00
DEMANDANTE: ALVARO REINA SILVA
DEMANDADO: ALLIANZ SEGUROS S.A.
  

ASUNTO: SOLICITUD DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de
Bogotá, D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No.39.116 del Consejo
Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado general de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA
S.A., sociedad anónima de seguros, sometida al control y vigilancia de la Superintendencia Financiera
de Colombia, identificada con NIT No.  860.027.404-1, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá
D.C., según consta en el certificado de existencia y representación legal que se anexa, en donde figura
inscrito el poder general conferido al suscrito a través de la Escritura Pública No. 5107, otorgada el 05
de mayo de 2004 en la Notaría Veintinueve (29) del Círculo de Bogotá, de manera respetuosa y
encontrándome dentro del término legal, manifiesto comedidamente que procedo a formular
SOLICITUD DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN respecto de la comunicación radicada el
pasado 09 de abril de 2024 a las instalaciones de mi procurada y que se tituló “notificación por aviso”.
Lo anterior, puesto que como se expondrá a continuación, dicha “notificación” no se hizo en la forma en
que indican los preceptos legales y, por tanto, deberá ser anulada. En tal virtud, se formulan los
siguientes fundamentos de orden fáctico y jurídico que permiten anular la supuesta notificación
efectuada, para en su lugar tener por notificada a mi representada por conducta concluyente con la
presentación de este escrito y la contabilización del término de traslado a partir de la fecha en que se le
remitan las piezas procesales correspondientes para ejercer su defensa.

Cordialmente,
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GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C.
T. P. No. 39.116 del C. S. de la J.

ANZA

7/5/24, 17:13 Correo: Juzgado 01 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGEzOGFkZWUzLWQzZDYtNDQ2ZS1iNmI4LWIzNWRmMzczYTVlOAAQAMYeiZGZNFFBoUQ05INch… 2/2



Cali – Av. 6A Bis #35N-100, Oficina 212, Cali, Valle del 
Cauca, Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 
Bogotá - Calle 69 No.04-48 Oficina 502, Ed. Buro 69 

+57 3173795688 - 601-7616436 

ANZA 

          

 
 
 

 
                                                                                                                                                                                                         Página 1 | 11 

 

Señores:  

JUZGADO PRIMERO (1°) CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 

j01cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D.  

  

REFERENCIA: PROCESO VERBAL 

RADICADO: 680814003001-2020-00066-00 

DEMANDANTE: ALVARO REINA SILVA 

DEMANDADO: ALLIANZ SEGUROS S.A. 

  

ASUNTO: SOLICITUD DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 

de Bogotá, D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No.39.116 del 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado general de ALLIANZ 

SEGUROS DE VIDA S.A., sociedad anónima de seguros, sometida al control y vigilancia de la 

Superintendencia Financiera de Colombia, identificada con NIT No.  860.027.404-1, con domicilio 

principal en la ciudad de Bogotá D.C., según consta en el certificado de existencia y representación 

legal que se anexa, en donde figura inscrito el poder general conferido al suscrito a través de la 

Escritura Pública No. 5107, otorgada el 05 de mayo de 2004 en la Notaría Veintinueve (29) del 

Círculo de Bogotá, de manera respetuosa y encontrándome dentro del término legal, manifiesto 

comedidamente que procedo a formular SOLICITUD DE NULIDAD POR INDEBIDA 

NOTIFICACIÓN respecto de la comunicación radicada el pasado 09 de abril de 2024 a las 

instalaciones de mi procurada y que se tituló “notificación por aviso”. Lo anterior, puesto que como 

se expondrá a continuación, dicha “notificación” no se hizo en la forma en que indican los preceptos 

legales y, por tanto, deberá ser anulada. En tal virtud, se formulan los siguientes fundamentos de 

orden fáctico y jurídico que permiten anular la supuesta notificación efectuada, para en su lugar 
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tener por notificada a mi representada por conducta concluyente con la presentación de este escrito 

y la contabilización del término de traslado a partir de la fecha en que se le remitan las piezas 

procesales correspondientes para ejercer su defensa.  

 

I. FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS  

 

Mi representada recibió en sus instalaciones físicas el comunicado con el que se pretende realizar 

la notificación por aviso en los términos del artículo 292 del Código General del Proceso. Sin 

embargo, desde este momento se advierte que dicha notificación no podrá ser tenida en cuenta, 

como quiera que no se realizó en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, norma 

actualmente aplicable para efectos de surtir debidamente la notificación personal. Dicho precepto 

normativo establece con precisión el procedimiento que debe llevarse a cabo para hacer efectiva 

una notificación de este tipo, esto es el envío junto con la providencia a notificar de las piezas 

procesales correspondientes. Tal como se explicará a continuación, la supuesta notificación debe 

nulitarse, toda vez que ella no se acompañó de las piezas procesales legalmente exigidas para 

tener por notificado a un extremo procesal. Sobre este particular, el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022 establece:  

 

“ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que 

deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio 

que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del 

envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. (…)” - 

(Subrayado y negrilla por fuera de texto) 

 

El anterior fragmento en el que se preceptúa con claridad que la notificación del auto admisorio 
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debe acompañarse de las demás piezas procesales, debe necesariamente ser interpretado en 

concordancia con lo que indica el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, el cual se encontraba vigente 

para la fecha en que se presentó la demanda, en lo referente a: 

 

“ARTICULO 6. DEMANDA. La demanda indicará el canal digital donde deben ser 

notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 

cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. 

Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán 

a los enunciados y enumerados en la demanda.  

 

Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos 

sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la 

Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este.  

 

De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni 

electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado.  

 

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 

administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 

soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario 

o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin 

cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el 

canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 
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físico de la misma con sus anexos.  

 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos 

sus anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal 

se limitará al envío del auto admisorio al demandado.” – (Subrayado y negrilla 

por fuera de texto) 

 

Obsérvese como es claro el Decreto en precisar que limitarse a remitir el auto admisorio de la 

demanda únicamente es válido para efectos de notificar al demandado, cuando el demandante ya 

haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al mismo. Situación que no se presenta 

en el caso de marras. Es decir, el extremo actor de forma equivocada pretende notificar a mi 

representada ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. mediante el envío del auto admisorio de la 

demanda con algunas de las piezas procesales, sin haber remitido previamente copia de la 

demanda, las subsanaciones a la misma y sus anexos, a efectos de que ésta pudiere realizar una 

adecuada defensa dentro del trámite. Lo que no puede ser avalado por parte del Despacho, pues 

claramente vulnera los derechos constitucionales a la defensa, al debido proceso y al acceso a la 

administración de justicia de mi representada, el hecho de que inicie el computo de un término 

judicial sin conocer la integridad de las piezas procesales que componen el expediente.  

 

Frente a este particular, debe decirse que ya la jurisdicción se ha pronunciado en repetidas 

ocasiones al indicar que la notificación puede entenderse realizada en debida forma con el envío 

del auto admisorio, exclusivamente, cuando el demandante ya cumplió con su carga procesal y 

remitió copia de la demanda con todos sus anexos al demandado. Sobre este tema, es procedente 

citar la Sentencia del Juzgado Cuarto (4°) de Familia de Bucaramanga, proferida el 08 de abril de 

2021, a través de la cual se sirvió dicho Despacho a explicar que la notificación se hace efectiva 

con la totalidad de piezas procesales, puesto que se trata de una garantía del derecho de defensa:  
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“Siendo la notificación una garantía del derecho de defensa, en cuanto permite en 

forma clara y cierta el conocimiento de la actuación procesal, estima el despacho 

que ésta se realizó conforme a las normas citadas con anterioridad, por cuanto el 

envío se realizó como lo indica el inciso final del artículo 6 del Decreto 806 de 2020 

“(…) En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos 

sus anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se 

limitará al envío del auto admisorio al demandado” y así mismo se efectúo con la 

subsanación de la demanda, motivo por el cual no es de recibo los argumentos 

esbozados por la apoderada judicial de la demandada” 1 - (Subrayado por fuera 

de texto)  

 

Adicionalmente, obsérvese como la norma ha sido clara en establecer que para que la notificación 

personal a una persona jurídica de derecho privado surta sus efectos, necesariamente deberá 

hacerse entrega, en medio físico o como mensaje de datos, del traslado de la demanda, esto es, 

de la copia de la demanda y sus anexos al demandado, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 

6 de la Ley 2213 de 2022.  En ese sentido, al no haberse remitido a mi representada copia de la 

demanda, las subsanaciones y sus anexos, no podría entenderse en ningún caso que por el solo 

hecho del envío de algunas piezas procesales y del auto admisorio de la demanda se efectúo 

correctamente la notificación. Cuando lo cierto es, que notificar en debida forma es una de las 

aplicaciones concretas del debido proceso, pues ciertamente brinda garantía al demandado de ser 

oído y hacer valer sus propias razones y argumentos. Ello ha sido confirmado por la Corte 

Constitucional en sentencia del 02 de agosto de 2006, en la que indicó:  

 

“En tanto que elemento esencial del derecho al debido proceso, a lo largo de los 

años, la Corte ha mantenido una sólida línea jurisprudencial, en el sentido de que 

la notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye en uno de los actos 

 
1 Sentencia del 08 de abril de 2021. Juzgado Cuarto (4°) de Familia de Bucaramanga. Radicado 2021-00024/00  
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de comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto garantiza el 

conocimiento real de las decisiones judiciales con el fin de dar aplicación concreta 

al debido proceso mediante la vinculación de aquellos a quienes concierne la 

decisión judicial notificada, es un medio idóneo para lograr que el interesado 

ejercite el derecho de contradicción, planteando de manera oportuna sus defensas 

y excepciones” (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

Ahora bien, la nulidad por indebida notificación se encuentra expresamente consagrada en el 

numeral octavo del artículo 133 del Código General del Proceso, en el que se indica con total 

claridad que el proceso será nulo total o parcialmente cuando no se practica en debida forma la 

notificación:  

 

“ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en 

parte, solamente en los siguientes casos:  

 

(…) 

 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 

demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas 

aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas 

que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo 

ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra 

persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado.” 

 

En este punto, vale la pena traer a colación a manera de ejemplo, un caso similar en el cual no se 

efectuó la notificación en debida forma, como quiera que en el mensaje de datos no se adjuntó copia 

de la demanda y sus anexos. Razón por la que el Despacho ordenó practicar nuevamente la 
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notificación adjuntando el traslado de la demanda, como se observa a continuación:  

 

“Revisado el correo electrónico remitido el 12 de septiembre al buzón de 

notificaciones electrónicas de la entidad demandada, constata esta agencia 

judicial que efectivamente no se adjuntó copia de la demanda y sus anexos junto 

con el mensaje de datos, lo que constituye una falencia en el acto de notificación 

asistiéndole razón a la parte demandante y por lo que en consecuencia se 

procederá a ordenar al Secretario del Despacho efectúe en debida forma la 

notificación del auto admisorio y del que corre traslado de la medida cautelar 

dentro del presente proceso adjuntando copia de la demanda y sus anexos”2 - 

(Subrayado por fuera de texto)  

 

De tal suerte, que al encontrarse claro en este proceso que el mensaje de datos denominado 

“NOTIFICACIÓN POR AVISO” no se allegó la integridad de las piezas procesales, deberá nulitarse 

la presunta notificación efectuada por el demandante, pues en aras de dar luz al Despacho sobre 

el reproche realizado, es de precisar que de conformidad con las piezas obrantes en la plataforma 

TYBA se constató que el extremo actor subsanó la demanda en dos oportunidades, siendo la 

primera en cumplimiento de lo dispuesto en el Auto calendado del 06 de marzo de 2020 a través 

del cual se inadmitió la demanda, pese a ello, tal subsanación NO fue allegada con las 

documentales radicadas ante mi procurada, tal como podrá constatar el Despacho con la 

comunicación allegada el día 06 de mayo de 2024, a través de la cual la parte demandante 

presuntamente aporta la constancia de notificación la cual es totalmente invalida, como se 

expondrá más adelante 

 

Ahora, aun cuando por parte de la Compañía Aseguradora se solicitó al Despacho el acceso al 

 
2 Juzgado Tercero Administrativo de Santa Marta. (01 de octubre de 2018). Rad. No 47-001-3333- 003-2018-00300-00 [MP. Martha Lucía 
Mogollón Saker]. 
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expediente y en razón de ello este último actualizó las piezas cargadas a TYBA, la subsanación 

objeto de la alzada se encuentra ilegible e indebidamente escaneada, lo que imposibilita a todas 

luces que mi procurada ejerza su derecho a la defensa y contradicción en virtud del derecho al 

debido proceso. 

 

 

Renglón seguido, se advierte el animo inescrupuloso en que el extremo actor el día 06 de mayo de 

2024 allegó al Despacho la presunta constancia de notificación, anexando el cotejado del “aviso de 

notificación” efectuado en el mes de marzo en los términos del artículo 291 del Código General del 

Proceso, que nada tiene que ver con la “notificación por aviso” radicada ante ALLIANZ SEGUROS 

DE VIDA S.A. el día 09 de abril de 2024, por lo que a todas luces, no puede ser tenida en cuenta 

ninguna de las constancias aportadas por el demandante al Despacho, las cuales buscan 

fundamentar de manera discursiva una notificación que no se ha efectuado en debida forma. 
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En conclusión, queda sentado que para la fecha en que se surtió el envió de la presunta notificación 

por aviso a través de correo certificado, esto es el 09 de abril de 2024, las reglas procesales que 

rigen la materia concernientes a la notificación personal atienden a las expuestas en la Ley 2213 de 

2022, sin embargo, se ultima que la comunicación con la que se pretende efectuar la notificación 

fue enviada sin anexar la integridad de las piezas procesales que componen el proceso judicial en 

contra de mi representada, por ello, al asistirle interés jurídico a mi prohijada en tanto la indebida 

notificación tiene la virtualidad de afectar derechos de índole constitucional y convencional como el 

derecho de defensa, debido proceso y acceso a la administración de justicia, no le queda otro 

camino al Despacho sino declarar la nulidad de la supuesta notificación en los términos del numeral 

8 del artículo 133 del Código General del Proceso. Lo anterior, por encontrarse patente la indebida 

notificación a mi representada ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.  

 

Por las razones expuestas en líneas precedentes, solicito respetuosamente al Despacho que se 

sirva reconocer las siguientes:  

 

II. PETICIONES 
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PRIMERA: Se DECLARE que no se practicó en legal forma por parte del apoderado del señor 

ALVARO REINA SILVA, la notificación personal del Auto del 10 de febrero de 2021, que admitió la 

demanda formulada por éste, contra la compañía ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.  Lo anterior, 

como consecuencia de la falta de envío del traslado completo, tal y como imperativamente lo exige 

la Ley 2213 de 2022 (por ser la norma vigente para la época de remisión), y en virtud del 

incumplimiento por parte del demandante de los deberes de lealtad procesal y colaboración que les 

asiste a las partes en un litigio.  

 

SEGUNDA: Como consecuencia de la anterior petición, se DECLARE la nulidad por indebida 

notificación, de la comunicación remitida el 09 de abril de 2024 por la Dra. MARILYN GRAUT 

VERBEL, apoderada del señor ALVARO REINA SILVA. Lo anterior, como consecuencia de la falta 

de envío del traslado completo, tal y como imperativamente lo exige la Ley 2213 de 2022 (por ser 

la norma vigente para la época de remisión), y en virtud del incumplimiento por parte del 

demandante de los deberes de lealtad procesal y colaboración que les asiste a las partes en un 

litigio.  

 

TERCERA: Como consecuencia de las peticiones anteriores, se DECLARE a mi representada 

ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. notificada por conducta concluyente según lo consagrado en el 

inciso tercero del artículo 301 del C.G.P, para que los términos de traslado de la contestación de la 

demanda empiecen a correr únicamente a partir del día siguiente al de la ejecutoria del Auto que 

declare la existencia de esta nulidad, concediendo previamente el acceso al expediente completo.  

 

III. NOTIFICACIONES 

  

• Mi representada, ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. en la Carrera 13 A No. 29 - 24, Piso 

9, de la ciudad de Bogotá D.C. 
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+57 315 577 6200 - 602-6594075 
Bogotá - Calle 69 No.04-48 Oficina 502, Ed. Buro 69 

+57 3173795688 - 601-7616436 

ANZA 
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Correo electrónico: notificacionesjudiciales@allianz.co 

 

• El suscrito en la Calle 69 No. 4 - 48, Oficina 502 de la ciudad de Bogotá D.C.  

 

Correo electrónico: notificaciones@gha.com.co    

 

Atentamente,   

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. No. 19.395.114 expedida en Bogotá D.C. 

T. P. No. 39.116 del C. S. de la J. 
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Nombre: Allianz Seguros de Vida S.A. Sucursal Cali

NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

Matrícula No.:                      178754-2
Fecha de matrícula en esta Cámara:  14 de agosto de 1986
Último año renovado:                2024
Fecha de renovación:                12 de marzo de 2024

Dirección comercial:                    AV 6 # 29 A NORTE - 49 OF 502
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     notificacionesjudiciales@allianz.co
Teléfono comercial 1:                   3186507249
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   No reportó

Dirección para notificación judicial:  AV. 6N #29AN-49 OFICINA 502
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     notificacionesjudiciales@allianz.co
Teléfono para notificación 1:           No reportó
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           No reportó

La sucursal Allianz Seguros de Vida S.A. Sucursal Cali NO autorizó recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN

Nombre:                       ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S A
NIT:                          860027404 - 1
Matrícula No.:                15518
Domicilio:                    Bogota
Dirección:                    CR 13 A NO. 29 - 24
Teléfono:                     5188801

PROPIETARIO
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Por Acta No. 680 del 27 de marzo de 2014, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 29 de agosto de 2014 con el No. 1818 del Libro VI, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
SUBGERENTE SUCURSAL      ANDREA LORENA LONDOÑO GUZMAN              C.C.67004161

NOMBRAMIENTO(S)

Por Acta No. 750 del 02 de diciembre de 2019, de Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 02 de septiembre de 2021 con el No. 1831 del Libro VI, se designó
a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE SUCURSAL         BENITO JOSE FERNANDEZ HEIDMAN             C.C.79317757

Por Escritura Pública No. 1461 del 09 de agosto de 2000  Notaria Septima de Bogota
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 03 de octubre de 2000 con el No. 249 del Libro
V , COMPARECIO EL SENOR JOSE PABLO NAVAS PRIETO, MAYOR DE EDAD Y VECINO DE BOGOTA,
IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA No. 2.877.617 DE BOGOTA Y MANIFESTO: QUE POR
MEDIO DE ESTE INSTRUMENTO OBRA EN SU CONDICION DE REPRESENTANTE LEGAL DE ASEGURADORA DE
VIDA COLSEGUROS S.A. Y QUE EN TAL CARACTER CONFIERE PODER GENERAL A LA DOCTORA CLAUDIA
ROMERO LENIS, MAYOR DE EDAD E IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE CIUDADANIA No. 38.873.416
EXPEDIDA EN BUGA, PARA QUE A NOMBRE DE LA SOCIEDAD PODERDANTE EJERZA LAS SIGUIENTES
FACULTADES: A. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN TODA CLASE DE ACTUACIONES Y PROCESOS
JUDICIALES ANTE LOS JUZGADOS, TRIBUNALES SUPERIORES, DE ARBITRAMENTO VOLUNTARIO Y
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y CONSEJO DE ESTADO, BIEN SEA
COMO DEMANDANTE O COMO DEMANDADA, COMO COADYUVANTES U OPOSITORES. B. OTORGAR EN NOMBRE
DE LA CITADA SOCIEDAD LOS PODERES ESPECIALES QUE SEAN DEL CASO. C. REPRESENTAR A LA
MISMA SOCIEDAD ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL,
MUNICIPAL O DEL DISTRITO CAPITAL DE SANTAFE DE BOGOTA Y ANTE CUALQUIER ORGANISMO
DESCENTRALIZADO DE DERECHO PUBLICO DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL O MUNICIPAL. D.
NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS JUDICIALES O INTERROGATORIOS DE PARTE, ASI
COMO ABSOLVER ESTOS, CONFESAR Y COMPROMETER EN ELLOS A LA SOCIEDAD QUE REPRESENTA. E.
OBJETAR LAS RECLAMACIONES QUE PRESENTEN LOS ASEGURADOS A LAS SOCIEDADES PODERDANTES. F.
ATENDER LOS REQUERIMIENTOS Y NOTIFICACIONES PROVENIENTES DE LA DIRECCION GENERAL DE
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES O DE LA ENTIDAD QUE HAGA SUS VECES, ASI COMO DE
CUALQUIERA DE LAS OFICINAS DE LA ADMINISTRACION, E INTENTAR EN NOMBRE Y REPRESENTACION
DE LAS SOCIEDADES LOS RECURSOS ORDINARIOS DE REPOSICION, RECONSIDERACION Y APELACION,
TANTO ORDINARIOS COMO EXTRAORDINARIOS. G. REPRESENTAR A LA CITADA SOCIEDAD EN LAS
REUNIONES DE LAS ASAMBLEAS GENERALES DE ACCIONISTAS O JUNTAS GENERALES DE SOCIOS DE
SOCIEDADES EN QUE AQUELLA SEA ACCIONISTA O SOCIA Y OTORGAR LOS PODERES DE
REPRESENTACION PARA TALES ASAMBLEAS O JUNTAS, CUANDO SEA EL CASO. H. EN GENERAL LA

PODERES
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DOCTORA MARIA CLAUDIA ROMERO LENIS QUEDA AMPLIAMENTE FACULTADA PARA INTERPONER
CUALQUIER RECURSO CONSAGRADO EN LAS LEYES CONTRA DECISIONES JUDICIALES O EMANADAS DE
LOS FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS NACIONALES, DEPARTAMENTALES, MUNICIPALES O DEL
DISTRITO CAPITAL DE SANTAFE DE BOGOTA Y ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DEL MISMO ORDEN.
IGUALMENTE QUEDA FACULTADA EXPRESAMENTE PARA DESISTIR, CONCILIAR, TRANSIGIR, RECIBIR Y
DESIGNAR ARBITROS ASI COMO TAMBIEN PARA SUSTITUIR Y REASUMIR EL PRESENTE MANDATO.

Por Escritura Pública No. 5107 del 05 de mayo de 2004  Notaria Veintinueve de Bogota
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 08 de abril de 2009 con el No. 42 del Libro V ,
POR MEDIO DE ESTE INSTRUMENTO SE CONFIERE PODER GENERAL A LAS SIGUIENTES PERSONAS: ALBA
INES GOMEZ VELEZ, IDENTIFICADA CON LA C.C. 30.724.774 EXPEDIDA EN PASTO Y CON TARJETA
PROFESIONAL DE ABOGADA NUMERO 48.637 Y GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, IDENTIFICADO CON
LA C.C. 19.395.114 EXPEDIDA EN BOGOTA Y CON TARJETA PROFESIONAL DE ABOGADO NUMERO
39.116, PARA EJECUTAR LOS SIGUIENTES ACTOS:
A. REPRESENTAR A LAS REFERIDAS SOCIEDADES EN TODA CLASE DE ACTUACIONES Y PROCESOS
JUDICIALES ANTE INSPECCIONES DE TRANSITO, INSPECCIONES DE POLICIA, JUZGADOS, FISCALIAS
DE TODO NIVEL, TRIBUNALES DE CUALQUIER TIPO, CORTE CONSTITUCIONAL, CONSEJO SUPERIOR DE
LA JUDICATURA, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y CONSEJO DE ESTADO, BIEN SEA COMO
DEMANDANTES, DEMANDADAS, LLAMADAS EN GARANTIA, LITISCONSORTES, COADYUVANTES O TERCEROS
INTERVINIENTES.
B. REPRESENTAR A LAS MISMAS SOCIEDADES ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN
NACIONAL, DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL O DISTRITAL, Y ANTE CUALQUIER ORGANISMO
DESCENTRALIZADO DE DERECHO PUBLICO DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL O
DISTRITAL.
C. ATENDER LOS REQUERIMIENTOS Y NOTIFICACIONES PROVENIENTES DE LA DIRECCION DE
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES, O DE LA ENTIDAD QUE HAGA SUS VECES, ASI COMO DE
CUALQUIERA DE LAS OFICINAS DE LA ADMINISTRACION E INTENTAR EN NOMBRE Y REPRESENTACION
DE LAS SOCIEDADES ANTES MENCIONADAS, LOS RECURSOS ORDINARIOS DE REPOSICION, APELACION Y
RECONSIDERACION, ASI COMO LOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A LA LEY.
D. NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS, REPRESENTAR
A LAS SOCIEDADES EN LA SOLICITUD Y PRACTICA DE PRUEBAS ANTICIPADAS, ASI COMO EN
DILIGENCIAS DE EXHIBICION DE DOCUMENTOS, ABSOLVER INTERROGATORIOS DE PARTE, COMPARECER
A ASISTIR Y DECLARAR EN TODO TIPO DE DILIGENCIAS Y AUDIENCIAS JUDICIALES Y
ADMINISTRATIVAS, PROCESALES O EXTRAPROCESALES, RECIBIR NOTIFICACIONES O CITACIONES
ORDENADAS POR JUZGADOS O AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, ASISTIR Y REPRESENTAR A LAS
COMPAÑIAS EN TODO TIPO DE AUDIENCIAS DE CONCILIACION JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL,
RENUNCIAR A TERMINOS, CONFESAR Y COMPROMETER A LAS SOCIEDAD QUE REPRESENTAN, QUEDANDO
ENTENDIDO QUE LAS NOTIFICACIONES, CITACIONES Y COMPARECENCIAS PERSONALES DE
REPRESENTANTES LEGALES DE LAS SOCIEDADES QUEDARAN VALIDA Y LEGALMENTE HECHAS A TRAVES
DE LOS APODERADOS GENERALES aquí DESIGNADOS.
E. EN GENERAL, LOS ABOGADOS MENCIONADOS QUEDAN AMPLIAMENTE FACULTADOS PARA ACTUAR
CONJUNTA O SEPARADAMENTE, ASI COMO PARA INTERPONER CUALQUIER RECURSO ESTABLECIDO EN LAS
LEYES CONTRA DECISIONES JUDICIALES O EMANADAS DE LOS FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS DEL
ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL O DISTRITAL, Y ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DE
LOS MISMOS ORDENES. IGUALMENTE QUEDAN FACULTADOS EXPRESAMENTE PARA DESISTIR, RECIBIR,
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TRANSIGIR Y CONCILIAR, ASI COMO PARA SUSTITUIR Y REASUMIR EL PRESENTE MANDATO.

Por Escritura Pública No. 2426 del 09 de junio de 2009  Notaria Veintitres de Bogota
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 30 de julio de 2009 con el No. 120 del Libro V
COMPARECIÓ BELEN AZPÚRUA DE MATTAR, IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE EXTRANJERIA NRO.
324.238. QUE OBRANDO EN SU CONDICION DE REPRESENTANTE LEGAL DE ASEGURADORA DE VIDA
COLSEGUROS S.A., OTORGÓ PODER GENERAL A: MARIA CLAUDIA ROMERO LENIS, IDENTIFICADA CON
CÉDULA DE CIUDADANÍA NRO. 38.873.416 DE BUGA CON TARJETA PROFESIONAL NO. 83061 DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA; PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD
MENCIONADA EJECUTE EN EL VALLE DEL CAUCA Y EL CAUCA LOS SIGUIENTES ACTOS: A)
REPRESENTAR CON AMPLIAS FACULTADES A LA REFERIDA SOCIEDAD EN TODA CLASE DE ACTUACIONES
Y PROCESOS JUDICIALES ANTE INSPECCIONES DE TRÁNSITO, INSPECCIONES DE POLICÍA, FISCALÍAS
DE TODO NIVEL, JUZGADOS Y TRIBUNALES DE TODO TIPO, INCLUIDOS TRIBUNALES DE ARBITRAMENTO
DE CUALQUIER CLASE, CORTE CONSTITUCIONAL, CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA Y CONSEJO DE ESTADO, BIEN SEA COMO DEMANDANTES, DEMANDADAS,
LITISCONSORTES, COADYUVANTES U OPOSITORES, B) REPRESENTAR CON AMPLIAS FACULTADES A LAS
SOCIEDADES PODERDANTES EN TODA CLASE DE ACTUACIONES Y PROCEDIMIENTOS ANTE LAS
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL Y MUNICIPAL Y ANTE
CUALQUIER ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE DERECHO PÚBLICO DEL ORDEN NACIONAL,
DEPARTAMENTAL Y MUNICIPAL, C) ATENDER LOS REQUERIMIENTOS Y NOTIFICACIONES PROVENIENTES
DE LA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES, O DE LA ENTIDAD QUE HAGA SUS VECES,
ASÍ COMO DE CUALQUIERA DE LAS OFICINAS DE LA ADMINISTRACIÓN, E INTENTAR EN NOMBRE Y
REPRESENTACIÓN DE LAS SOCIEDADES ANTES MENCIONADAS LOS RECURSOS ORDINARIOS TALES COMO
REPOSICIÓN, APELACIÓN Y RECONSIDERACIÓN, ASÍ COMO LOS RECURSOS EXTRAORDINARIOS CONFORME
A LA LEY, D) REALIZAR LAS GESTIONES SIGUIENTES, CON AMPLIAS FACULTADES DE
REPRESENTACIÓN: NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS JUDICIALES O EMANADAS DE
FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL Y MUNICIPAL, O DE
ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DE LOS MISMOS ORDENES, DESCORRER TRASLADOS, INTERPONER Y
SUSTENTAR RECURSOS ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS, RENUNCIAR A TÉRMINOS, ASISTIR A TODA
CLASE DE AUDIENCIAS Y DILIGENCIAS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS, ASISTIR A TODO TIPO DE
AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN Y REALIZAR CONCILIACIONES TOTALES O PARCIALES CON
VIRTUALIDAD PARA COMPROMETER A LAS SOCIEDADES PODERDANTES DE QUE SE TRATE, ABSOLVER
INTERROGATORIOS DE PARTE, CONFESAR Y COMPROMETER A LAS SOCIEDADES QUE REPRESENTE, E)
RECIBIR, DESISTIR, TRANSIGIR, CONCILIAR, SUSTITUIR Y REASUMIR EL PRESENTE MANDATO.

Por Escritura Pública No. 3024 del 04 de diciembre de 2014  Notaria Veintitres de
Bogota ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 30 de abril de 2015 con el No. 180 del
Libro V COMPARECIO ALBA LUCIA GALLEGO NIETO, MAYOR DE EDAD, IDENTIFICADA CON LA CEDULA
DE CIUDADANIA NRO. 30.278.007. ACTUANDO EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE ALLIANZ
SEGUROS S.A. Y ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. OTORGO  PODER A LOS GERENTES Y SUBGERENTES
DE LAS SUCURSALES DE LAS SOCIEDADES, PARA EJECUTAR, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LAS
SOCIEDADES, EN EL DEPARTAMENTO EN EL CUAL SE ENCUENTRE UBICADA LA RESPECTIVA SUCURSAL
LOS SIGUIENTES ACTOS:
1. EJECUTAR Y HACER EJECUTAR LAS RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, DE
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LA JUNTA DIRECTIVA Y LAS DECISIONES DE LA ADMINISTRACIÓN DE CADA UNA DE LAS SOCIEDADES.
2. CELEBRAR TODOS LOS CONTRATOS REFERENTES AL NEGOCIO DE SEGUROS Y DE AHORRO, QUE SEAN
PROPIOS DEL GIRO ORDINARIO DE LOS NEGOCIOS DE LAS SOCIEDADES CUALQUIERA QUE SEA SU
CUANTIA.
3.PARTICIPAR EN LICITACIONES PUBLICAS O PRIVADAS REFERENTES A NEGOCIO DE SEGUROS Y DE
AHORRO PRESENTADO OFERTAS, DIRECTAMENTE O POR INTERMEDIO DE APODERADO Y SUSCRIBIENDO
LOS CONTRATOS QUE DE ELLAS SE DERIVEN CUALQUIERA SEA SU CUANTIA.
4. FIRMAR LAS POLIZAS DE SEGURO DE LOS RAMOS AUTORIZADOS A CADA UNA DE LAS SOCIEDADES
INCLUYENDO PERO SIN LIMITARSE A POLIZAS DE SEGUROS DE CUMPLIMIENTO POLIZAS DE SEGUROS
DE VIDA, POLIZAS DE SEGUROS DE SALUD, POLIZAS DE SEGUROS DE AUTOMOVILES, POLIZAS DE
SEGUROS DE RESPONSABILIDAD.
5. FIRMAR POLIZAS DE DISPOSICIONES LEGALES QUE OTORGUE ALLIANZA SEGUROS S.A. EN EL RAMO
DE CUMPLIMIENTO, CUYO ASEGURADO SEA LA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES
DIAN.
6. RECAUDAR PRIMAS DE SEGUROS Y RECAUDAR CUOTAS CORRESPONDIENTES A LOS CREDITOS QUE
OTORGUEN LAS SOCIEDADES.
7. FIRMAR OBJECIONES A LAS RECLAMACIONES QUE LE SEAN PRESENTADAS A LAS SOCIEDADES
SIGUIENDO PARA EL EFECTO LAS POLITICAS INTERNAS DE ESTAS.
8. CUIDAR QUE TODOS LOS VALORES PERTENECIENTES A LA SOCIEDAD Y LOS QUE ESTA TENGA EN
CUSTODIA SE MANTENGAN CON LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD NECESARIAS.
9. REPRESENTAR LAS SOCIEDADES EN TODA CLASE DE ACTUACIONES Y PROCESOS JUDICIALES ANTE
INSPECCIONES DE TRANSITO, INSPECCIONES DE POLICIA, INSPECCIONES DE TRABAJO, JUZGADOS,
FISCALIAS DE TODO NIVEL, TRIBUNALES SUPERIORES CONTENCIOSO ADMINISTRATIVOS Y
ARBITRAMENTOS.
10. REPRESENTAR A LAS SOCIEDADES ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORDEN
DEPARTAMENTAL Y MUNICIPAL Y ANTE CUALQUIER ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE DERECHO PUBLICO
DEPARTAMENTAL O MUNICIPAL.
11. ATENDER LOS REQUERIMIENTOS Y NOTIFICACIONES PROVENIENTES DE LA DIRECCIÓN DE
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES-DIAN O DE LA ENTIDAD QUE HAGA SUS VECES, E INTENTAR EN
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN  DE LAS SOCIEDADES LOS RECURSOS ORDINARIOS DE REPOSICIÓN
APELACION Y RECONSIDERACIÓN, ASI COMO LOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A LA LEY.
12. FIRMAR FISICA, ELECTRONICAMENTE O POR CUALQUIER MEDIO QUE ESTABLEZCA AL DIRECCIÓN
DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES-DIAN O LAS ADMINISTRACIONES DE IMPUESTOS Y
TERRITORIALES, LAS DECLARACIONES DE CUALQUIER TIPO DE IMPUESTOS U OBLIGACIONES
TRIBUTARIAS QUE ESTEN A CARGO DE LA SOCIEDAD.
13.  REPRESENTAR A LAS SOCIEDADES EN LAS REUNIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DE LAS
ASAMBLEAS GENERALES DE ACCIONISTAS O JUNTAS DE SOCIOS DE LAS SOCIEDADES EN LAS CUALES
LAS SOCIEDADES SEAN ACCIONISTAS O SOCIAS, Y OTORGAR LOS PODERES DE REPRESENTACIÓN PARA
TALES REUNIONES CUANDO SEA EL CASO.
14. NOTIFICARSE DE TODA CLASE DE PROVIDENCIAS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS.
15.  FIRMAR TRASPASOS DE VEHICULOS QUE SE EFECTUEN A NOMBRE DE LAS SOCIEDADES Y
ADELANTAR ANTE LAS ENTIDADES COMPETENTE S TODAS LAS GESTIONES PERTINENTES AL TRAMITE DE
LOS MISMOS SIGUIENDO PARA EL EFECTO LAS POLITICAS INTERNAS DE LAS SOCIEDADES.
16. CUMPLIR LAS DEMAS FUNCIONES QUE LE SEÑALEN LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS O LA
JUNTA DIRECTIVA DE CADA UNA DE LAS SOCIEDADES.
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Actividad principal Código CIIU: 6512

Descripción de la actividad económica reportada en el Formulario del Registro Único
Empresarial y Social -RUES-: SEGUROS DE VIDA

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS- CIIU

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 1560 del 28/05/1957 de Notaria Octava de Bogota   15966 de 11/02/1976 Libro IX
E.P. 557 del 20/02/1969 de Notaria Decima de Bogota    15967 de 11/02/1976 Libro IX
E.P. 2929 del 25/07/1972 de Notaria Decima de Bogota   15969 de 11/02/1976 Libro IX
E.P. 2536 del 18/06/1974 de Notaria Decima de Bogota   15970 de 11/02/1976 Libro IX
E.P. 1026 del 27/04/1983 de Notaria Decima de Bogota   86896 de 13/08/1986 Libro IX
E.P. 0198 del 30/01/1995 de Notaria Treinta Y Cinco de 2427 de 19/10/1995 Libro VI
Bogota
E.P. 5892 del 21/06/1996 de Notaria Veintinueve de     1958 de 26/09/1996 Libro VI
Bogota
E.P. 7054 del 24/07/1996 de Notaria Veintinueve de     1959 de 26/09/1996 Libro VI
Bogota
E.P. 3580 del 30/10/1981 de Notaria Decima de Bogota   1525 de 30/06/2011 Libro VI
E.P. 1998 del 26/07/1982 de Notaria Decima de Bogota   1526 de 30/06/2011 Libro VI
E.P. 3594 del 01/12/1982 de Notaria Decima de Bogota   1527 de 30/06/2011 Libro VI
E.P. 1320 del 10/03/1987 de Notaria Veintinueve de     1528 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 3091 del 28/07/1989 de Notaria Dieciocho de       1529 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 4846 del 26/10/1989 de Notaria Dieciocho de       1530 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 448 del 30/03/1994 de Notaria Cuarenta Y Siete de 1531 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 12639 del 29/12/1994 de Notaria Veintinueve de    1532 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 1117 del 17/04/1995 de Notaria Treinta Y Cinco de 1533 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 2452 del 27/07/1995 de Notaria Treinta Y Cinco de 1534 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 4773 del 21/05/1997 de Notaria Veintinueve de     1535 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 1780 del 15/07/1997 de Notaria Septima de Bogota  1536 de 30/06/2011 Libro VI
E.P. 7992 del 11/08/1997 de Notaria Veintinueve de     1537 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 4118 del 22/12/1997 de Notaria Septima de Bogota  1538 de 30/06/2011 Libro VI
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E.P. 3928 del 23/09/1998 de Notaria Treinta Y Cinco de 1539 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 1202 del 15/06/1999 de Notaria Septima de Bogota  1540 de 30/06/2011 Libro VI
E.P. 1075 del 22/06/2000 de Notaria Septima de Bogota  1541 de 30/06/2011 Libro VI
E.P. 6316 del 24/08/2000 de Notaria Veintinueve de     1542 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 1364 del 11/06/1997 de Notaria Treinta Y Cinco de 1543 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 2099 del 30/10/2000 de Notaria Septima de Bogota  1544 de 30/06/2011 Libro VI
E.P. 2628 del 28/12/2000 de Notaria Septima de Bogota  1545 de 30/06/2011 Libro VI
E.P. 7674 del 02/10/2001 de Notaria Veintinueve de     1546 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 14752 del 31/10/2003 de Notaria Veintinueve de    1547 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 0655 del 28/01/2005 de Notaria Veintinueve de     1548 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 2050 del 19/05/2006 de Notaria Treinta Y Uno de   1549 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 1904 del 28/05/2008 de Notaria Treinta Y Uno de   1550 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 2735 del 08/04/2010 de Notaria Setenta Y Dos de   1551 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 2198 del 14/07/2010 de Notaria Veintitres de      1552 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota
E.P. 3949 del 16/12/2010 de Notaria Veintitres de      1553 de 30/06/2011 Libro VI
Bogota

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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